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FECHA FoRMALlZAClolt PRESTAMoT 23/01/201 7
N" DE EXPEDIENÍE DE PRESTAMO: OOD9O999O14324

CUOTA ORDTNARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 289,5? €
FECHA VENCTMIENTO PRESTAMoi 23/01/2027

TlPo 0E INÍERES lNlClALr 5,6s% CUOTA ASEGURADA PORASEGURADO:

EFECTo: Una vu ácept¿da esta solotrd por la cornpañla a§¿guradotr y paqada ta pdma, la fedla de etudo del segurc será la de fomalir¡dión del préstamo

DURACION OEL SEGURO Se deleminatá confome a lo ést8blecido en las condi'iones de la póli2a

GARANTIAS ASEGURADASi Desempleo, lncaracidad Temporal en los léminos y cofldiciones Emgidas en las condicionÉs oenerales y pÚt|dares de la póliza

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUM ASEGURADA): 289'57 € II¡PORTE DE LA PRIÑIA: 899,63

TASA SEGURo (induye inpue§hs y recargo3): 52.34 PERIoDICIDA0 0E !A PRllltA:UNICA

8E¡'EF'ClAR'OS
délseguro, solicih ¡ái üéigiia¡o Éánitilffiá ¿a aeoc¡ii ti-ói,rp i¡¡ ¡¡i pccüiroi¡iü i!ágiiradai con liüiiéiiiÑoc¡¡te I 

'

NOTA INFORMATIVA PREVIA

rado, co¡ caÉder pret/ia a la su§crip.jon del seguro, de

los siouientes aso€alos:
r. oLmn¡ubtót¡ soctAL oEL ASEGURADoR,

oot¡tctLto soclAL Y FORIA JURIOICA,

CNF PAR]NERS DE SEGUROS Y REASEOUROS, S"A.

es lna so(idad anónim8 de:§egufoc de rtacionalkiad

españolá, cuyo domidlio sodd se enc@ntra en Calb

ochBnrliáno 10. ? El Plando, 28023 Mádri, CIF A'
285M345
2' REGULACION LEGAL Y REGITIEI'¿ OE

RECLAUACIONE§
g ple§¿nle contab de sogü,o se endje¡tra somelido a la

td so¡gso, ¿e I de octlbre, de corlr¿to de segurc

(modiñcada por la Ley 21.i1990, de 19 de dlclembre), sl

ileat Deüdó LegiMi'ro 6n004, de 29 de octubre por d
que s¿ apruebá elllrh rctundklq de h Ley de ordenadón

, superyi§ón de lo5 segum§ priv¿dos, 6l Real

De¡reh 2{t6/1998, de 20 de Noüembre, ,or d qua se

aoruebo el R€glamento de ordenaclón y supeNisión de

tos SegL'ros Pfiv¿dos y disposiciones concordentes, y se

regiÉ po( lo come¡ido en la Poliza y en los reshnl€s

doclmenhs mnt-aú¡ales, §n que E¡gan valilez 16

cláusuhs limibti\r¿s de los dereóo§ del Tomador'

Aseour¡do que no figuren desbcadá§ de modo eslecial

en ooa Polüa y 0o sean aceptadas especfñcámente por

esdito.
El r4¡hol de la aclividad de CNP PARTNERS corespofl.

de at l,fniledo de E¿onomla del Eslado EspañDI, a tEvés

ds la Dirección GeneÉlde S¿{utos y Fondos do Pensic

nEs

El rfuimen de bs redaíEdones será el pcvisto e¡ ios

articulos 6'1 , 62 y 63 dd Red Déqeto Legislaiivo 68001,

de 29 de Octlbrs por el que 5e apruebe el Eüo rEfunédo

da la Ley de ordenaaión y §lpen bión de ló6 seguro6

pdvados y dbpósicbnes conmrdantes

Ú Toñador-Asegurado y el Bénefciario o b§ Be¡efid+

E¡ rdación .oo lo a¡t¿ri.., se advie¡ie que, para la admisión

v t"amilación de oueias o redamáoones ame d Com6iona

áo paa ta oueirü dd AsEuÉdo y del Parüope. seé

impEsúdlbb acr€dibr haben¡§ fomulaoo prc\¡amente por

es.rilo ál SeNi¿io de AEncih al Oiente de CNP

PART,IERS, domilliado .n M¿dril, d Odand¿no no 10,

Pla¡ts U . El Pb¡lio y Éi su ca§o, con po§teñoddad, ai

Defunsor d¿l denb de la ¡seguÉdoE, D.A. DEFENSoR,

S.L, do'rúiliado en d t'¡¿¡qués de ,a En$fiada, 2- 6'
phnE, 28001 tJ¡üid, o qué haya transaríÍdo el plaro

leqalm!flE esb eddo sin que ha/a s¡do Jt§ueha Por la

e;tdad, y el cumNmienlo de los rcstaiE§ rEqu'6ib6 prer,/is'

bs en ls legidadón \4¡enln
Si l¡s Da&s co.tt'¿lánts es[xieren mnlorñe§, podfiin

sometenb a añibEie, cor ar€gb a h lEislaoón lbenlÉ,
para la sducidn de uarbs ore§ionEs puedañ surgr co'1

nolivo de la iñFrBElaqtn y ejeociór dd pEsenb contsab.

CuahuieG ds hs Pabs contatant€s e§lán fac¡lbdas pára

¿jmibr sus acdones 6rh h§ ó¡lanos jurisdicdonale§,

d¿¡ie0do Eornir al Jue¿ dd domic¡úo delAs¿gurado, que

seÉ d r¡ico compehnte paa el .ooocimienb de 16

ac¡iorEs detivadas dd conh¿to de seguo, §n que pDcedá

p6b én cont"ado, En d t6o de gle el domidho dd A§:eql}

Édo radicaE í¡er¿ de España, éste deberá de§¡gn¿r uno

dffto del Eltdo Español

En c,]flplimig o de ¡o d¡spuesb en el artculo 60 dd Real

oe.rEto Leq;daüvo 6,2001 de 29 de octbrD por el que se

,or"oa d texto refundldo de la Ley de ordenacbn y

SuosviSo¡ Oe hs Seguros Pdrddos y el anlculo 104 y

siouientes del Real oe(,elo 2186i1998, de 20 de noviem-

bÉ, po'elque se aprueba d Reglame¡to de ordeñación y

Suo¿tuisión de los Seguros Pf.vados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A iolorma d a§egu-

BI'PPPIHPCÑPM1] C¿01¡.AMZJs12

R.ri d. üddd úm 1.319, !t! 1,901, B3' dél tnE d. s*ldrdat, uio 195 lflá n'
ERs DE¡EGuRos Y RE,sEcuRcs s.A, - c/o¿hdts, 10 -E Plúüo - 2a023

C^JA l¡lGENlERoS OPERAOOR OE B¡,|DI§EGLJRG M¡lCUUm §,LU ' irstr á ol F.dáD li4tr 
'h 

Bi;!.¡.N T@ 39,nX F.¡o

f . + 3,i9152,13()0 . F, 
'3,1S15243¡01 $rgsE!@IÉgl

2A$€15. Ct@ AdM DGSFP C{5@4001
a, tq¡ s3e1o3 h! l'y@ N'8.qie r L 0G§ ov3l52, cF 8615i5¡¡Í9
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Noi¡ERtDELTASEGURAmRA,CNPP¡RIIIERSDESEGIRoSYREAsEGl,Ros sA don¡r€d¡s.do.¡rne10,Plúl.2-EPsrio-23023l¡¡¿rillE!r¡14
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IITURAL-EZ oEL RESao CUBIERT0 Ndvds
CO¡ICEPIO POR EL O,AL SE ASEGURI: P*&áTI¿ EéN

validez las dáusulas lñrilátvas de bs deredDs del Tomado.-AsesuÉdo que rc ñguren desle¿das de modo espec¡¿l en didla Pólaa y no s4an ac¿phd6 por €6c¡ib.

CONDICIONES GENERALESY PARTICULARES

OEFINICIONE§ PREVIAS
EMTIDAD ASEGURADoRA: Es la enlidad que, a cambio de la pima, 6ume la cobenur¿ del
nesgo objeh de esb cúntr¿to y gar¿nti7a el pago de las presEciones que conesponda con
arTmlo a las condiaiones del mismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y RE¡SEGUROS, S,A, , sooedad enonma mscrib en eI
Reorstro de Entdades Aseouradoras oor ordeñ Mnblend de 13 de SeolembrE de 1978 con el
1jñero C.569 con domioló socid en c) oóandEno no 1 0, Ph a 2 El Pl¿ntio - 28023 M¿drid,
es q,rien 6ume la cobeNr¿ de los riesgos objeb de esle contralo y garantiza el pago de las
Dreslaciones oue comsoondan con aneolo ¿ 16 condEiones del mismo.
El con[Dl de la aclivdái de CNP PARTNERS de SesurE y qeasequos, S.A. conesponde al
[,i¡rstedo de Eco4omia dd Esbdo Español, a fa,/és de la oieccjón Geler¿l de Seguos y
Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persoda fsrá o iLri,Cicá oue $rsarbe el Dresenle mnhato con el
AseoLrador v sábshcé las orimas en nombÉ v oot'cJentá 0e los Aseourados: CAJA 0E
CREOITO DE LoS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO con domlo|p
Sooalen BarEelona vÉ Lavehna numerc 39 cor CIF F{8216863Insñla en Reo§lro l\,lelland
de B¿rcelona alTomo 21.6015. Foliol. rloia número &2t121, lnsqipcion 1'
BENEFICIARIo| La DeEona o oersonas fsicás o iuridrÉs designadas en las Condiciones Párli-
cLrla|es, titrtares del dereúo a ld i¡demnización:
La entidad orestam)ga con carácler inevocáble,
MEolAooÉ: PeEóna frs¡ca o iuridicá oue reaii¿an hs acbvilades de medaotn énEe los omado-
res de los seguros y las enüdades áseguradoras cons¡sbnles en la presenhd&, propueslá
redizaool de trdbajos preMos a la celebráoón de un c¡ntralo de séqum o de reasEuro. o de
celebBcion de estos contralos.
POLIZA: Se denomma póli2á al conjJnh de oocumenhs en que se recogen los dalos y pac16
del ColtsatD de Seouo. En c¡nctEh. la Drcsente Póhzá se comDone de:. L¿s Cond,oone§ Gener¿les y Paniorhres del Conralo de Se0u'0, que regulan los deredos y

deberes de las panes con relaión al nacimiento üda y efincjon del conts¿to y a los dive,sos
4onrecimieltos y guaoones que pueden producirse en dióas ehas y el alc¿nce de l¿s g¿-
ranlias cubie,las Da.a 106 resoectvos riesqos que asure la ComDañia Asequrador¿.

. El cenificado irdilidual, que es el doc1lrr,-ento er el qJe se redfoen los dálo6 pmpios e rnd^¿i-

ouales del aseour¿do, y h5 dáusulas que pot volunlad de las panes mmplelen 0 modifiquen
las Condioones Generáles y Partorl¿res, en hs témin6 que sean pemi[dos por h Ley, asl
como la inforrEoón necesaria par¿ su celebración,. Postsnoí¡enle, y en caso de modiñcáoón de la pó¡iza. Ios c¿mbbs se reflejarán mediaiE
suolementos a la pólaa y al céñfcado i¡divüud. numer¿dos coftlaliv¿mente. clant¿s leces

Tooos eslos doc]lmenhs foman parte de la poltz¿, los flales, en su mniunlo, consttrJyen d
Conlfao de Sequro, careoendo de válor y efech por separado. En caso de discjepa4cra preval+
ce€ b pachdo en las Condrciones Pártcula€s sobre lo esiablecdo en las Condiiones Ge¡era

PRIMA: Es el o¡eoo dels¿ouro
RECIBO OE ÉRIMA: Es eI do{r¡me¡b jus¡iñcativo del pago del seguro, donde ñgu'a el mporte
r€srlbnE de la Drima, y (ue induirá 16 recaEos e ñpueslos legalmente reperoJübles.
FECHA 0E EFECTOT Es la feóa en la que entra en vigor el seguro de áorérdo con lo estabhci-
do en las Condiciones Partidllares,
ACCIoENTE: Le6¡ón comoraldenvadá de una cáusa sübil¿, Molenh, e[em¿ y ajen¿ a la inlen-
oonelded del áseouÉdo acaesdá drañte la üoenoa de la odiza.
ENFERMEDAD: fódá álleráoM de la sálud oii:inada Dor ufla c¿usa dihrenle de un acaioenE.
qué deba rlar fuqar a cons¡.rlla o deba ser di4ñosticada o Hada por Jn médi@ aupnzado
le¡¡lmrntc a nrxri.ár sr a¡lividad Dmlesimd
TñaBAJADóR POR CUEMTA AJENA: ll peBona lisica que se obliqa a presbr su tr¿baio, en
deDendencia de un emDléador en base e ur mntralo de fábáio indefnido, Dor un mfnimo de 13
hoÉs sema%les a caiÍbo de una emuner¿oón, de áorqdo a la legisbción l¿boÉleslanola
üge4E, que se encuentE dado de db en el Rfuimen comspondienE de la Se$ridad Soc¡al, y
oue n0 seá tunoonam 0uD1E0.
ÍRABAJADoR POR CUEI{TA PROPIA o AutoNoMo: La persona fsicá que desandla un¿
acliMdad Dof6onal remunerada no dependienb y que se erorentra dado de ¿lb el elRégimen
EsDe.ial de Tr¿baiaoores Autsflomo6 de la Seoundad Soa¡al. Mu¡ra Monboo o nst'fuoón
análoqa. Adicjona[íEnte, a los ereclos de esle co-nfato se asirii¡adn a'EabaidorEs por crenla
or@ia', áauellos tr¿baBdores por crenh aena Oue en üftJd de su Réqimen de coDzacian a la
Seiuridad sodal no oéneren dereúo ¿ la Drestación de degemDho en su nivel conrbLtvo
FUñCIONARI() PúÉL|Co: La peMna ffs¡ca que se obliga a preslar su propio fabato para

orahuEr orgaíismo o ent-. Eslál¿l. Autonómico, Provindal o Local bajo un con[Elo de tEbajo
§¿mit¡dñ álFllánro d. le Fr¡ncxrn PrlhI.,
PERSoI{AL DE ALTA oIRECC¡ON: Se mrsider¿ oerson¿l de dla dirección a aouellos t'¿baia-
d0res oue eiercil¿n ooderes inherenEs a b flulañdad rutidica de la emDesá v relalivDs a fos
obietirros qeñe.Ebs óe la misma, con aJtonomia y pleria Esponsbilidad so¡o limihdas por ¡os
crlerios ehsficdonés drcafás emfiadas de la persona o de los óqános superiores de qobierno
v edminish¿ciDn de le enMad oué rEs¡ealivaments odroe aouella ütrláridad.
bESEMPLEo: sibracón en qLie se eio:erran quiene! pudendo y quenendo trabajar remLnera.
dárnenle po¡ dle,rla áje¡a pprdan $r empleo o vean reduoda su inn¿da de t'¿baio y sÉan
pN¿dos dé 9r s¿larc por causa distinE de sJ t/olJnlad y por aquellas c¿ris¿s conlempladas en
las Condrinner Paíiüiarcs de Ia oresenle oóliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Aklraciór tsiroord del es¡aúo de satd dd Aseourado con§átáda
ñ¿d,camenE, debida a un acodenle o erleíiedád de los olbietu§ por esh póliza, y deteminan-
le 0e la lolál inapttJd del asegurado páÉ d ejercioo de su áclividad p,ofesional de forma no
oemEnente.
PERIODO DE CARENCIA: Penodo de tempo cúmpubdo en d¡as o meses transorridos a panir

de h Fedra de Ehcto del S€{uro. o. efl sJ caso. enfe do6 s¡niesms dur¿nle el oral no se
disfrul¿ dd derecho ¿ pedbr in¡emniz¿cjón alguna. presenb o f,rlura.

N LABoRAL: La relaoón jlddic¿ ex stente entre !n TEbajador por cilenta ajena y su
snple¿dor.
SUtilA ASEGURAoA O PRESfACÉN: E§ eI lo establecido ei la

corñpEmete a pagar al
importe que, de acuerdo a
Beneiciario ál ácáecimientr de las contngenciasPóliz¿ elAseguradorse

orelJis]ás en la mislná.
.l.. coNBtcloNES DE ADHESIóN
Sólo tendÉn lacondidóÍ de asegurados de la prcsente Pólj2a de Segurc las personaslsicas
oue reúnan las sio uientes condioones:
1,1 Ser ütuhres-de un pr¿5tamo personalo higolec¿rio, formalizado con CAJA DE CREDITo

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDtT0,
1,2 Haberse adheddo á Ia póliza mediante lá froa delcertficado,ldiüdu¿ldesegLro
1.3 HabÉroeoadñ la bñne únic¡
1 ,4 Oue la edad del ¿ieourado pará el c¿so de Prestamo6 Hipolecários, esté comp'endda entre

los 18 v lo§ 60 años en la feóa de e'ech y enre 16 18 y los 65 añ06 pa'a el c¿so de Pree
tamos Fersonales

1,5 Encontr¿rse en est¿do de buena salud, sin sÍntoma de enfemedad, no eslaren la Fecha
de Erecto oel SeqLr¡o en silu¿ción de lncaDacdad Temporá|, tál y aomo ésl, queda de¡i-
nida en hs Condiciones Generales, no haber eslado en sibaciór de ,acepacdad Tem-
poral duranle más de 30 dias consecuhos en los 24 meses anleriores a la fech¿ de
elecb del seouro. nr ser tiblár de una oresláGón 0or in!€lide? en dicha fecha.

1.6 Colizar a la §eqLrridad Sooal o éstar en situaci'ón de aih en mu[.]al'd¿d, r'lo.lleDo o
in§iiJción análoqa que la leqrslacrón detemine.

1.7 Además Dara lá cob¿rtum de Deaempleo:
No mnocer, o eshr en situaoón de co¡ocer que se va a producirla extincion o sL6per-
sió¡ de su relacjón labord por c¡ralquEl¡ de l¿s causas que darian derecho a la presta-
ció¡ de Desempleoen base a esta póliza.

1.8 Además para l¡ cobertura del desgode lnc¡pac¡dad Tem poral:
No padecer ninguna enfeÍqedad de cárácter evolutivo.

2,' SUMAASE6URADA
2,1 Le Suma Assour¿de será la cuoE odrnaria ñensuál del oést¿mo vncul¿do a eslE DólEa

de sequro qué en elmomenh dé producirse el siniesro'esluvera abonafldo elA§;gute
do.
A eslos efechs, s¿ énterderá por orot¿ ordinaña la fomada por l¿ devoluoón delpnnri-
palpraíado mas los conespondienles intereses remuneGtorios, con exclusión portanlo,
de los inlereses de demoE y de @alesquiera olros gastos, comisiones o pagos que de-
biela hacer el Asegurado en cumplimienlo de lo padndo en el conhato de prestamo v¡n.
.nládo á Fstá Pólizi
Cuando la pÉriodicidád delpago delpéslámo sea dilerenh a la mensual, elcálüllo dela
cuota nenau¿l se reafza¡á mnsiderando d imDone de las cuolas del présEmo conoci-
das, o la siguiente más cercana, s¡1rera mnocida, effapolándolá alaño c¡mpleb y divi-
diéndola oor 12

22 El impone de la suma aseguñd¡ no !e¡á supedor Én niñgún caso al ¡mpoñé
máximo de 2.400¡0 € pára pÉstámos hipotecálos y 1.300,00 € para prest mos
peÉonal€s, cuálquioa que tuola al lmpone de la cuot¡ ordlna r.
D¿l mismo modo, on caso d¿ qua §a produzca un¿ várlación deltipo de ¡nter& re.
m¡¡noñtodo dal pÉ51¿mo vlnculado ¡ este §eguro, la sum¡ asegu¡¡d¡ no será su.
pedoren nlngún c¡so al¡mpode que resulte de mullipl¡car el porcenhje asegurado
due conste en lá oádlná I delolEsente documento Dorla cuot¿ ord¡naria oue resul.
té de ¿plic¡r comb ñúxlmo uñ tipo de ¡nterés anual ñominal equiv¡lente ál Int¿ús
delpÉstsmo an elmomertode la cont6tac¡ón más un 2 0,4.

3.. PERIODÓ DE CARENCIA
3.,I IN¡CIAL. PaÉ la gañnti¡ ds Desempleo Be est¡blece un pelodo de aarcnc¡¡ in¡cirlde 60

diaa natur¡les, a computlr a pañlr de l¿ fecha de afecto delBeguro. A eleclos de
mmorobaroue en elmomento delacaecimienlo delsmiesho ha Iránscurüo eloeñodo
de érenc,alnicial se entenderá que la sit aaion de desempleo se prodLrce en la fecha
en que se produzcá la eíincón o suspensrón de la rehción labor¿ipor las causas se-
ñaladasen esla Dóli¡a, y asllo señale ellnsttuto Nacionálde Eñpleo.. Para h gar¡ntia de lncápecidád Témporal se ast¡bLcé un psdodo da carcncla
inici.ldé 30 dia! nrturáha, a comDutúr r 0¿Éirda h fecha de elecl,o delse0uro,
A efeclos de comprcb¿r que en el mom€nto del acaeoíDento dei siniesto ha transcu.
mdo el periodo d¿ cárenc¡a intoal. s¿ enlenderá que la situacón de Inc¿pacidad tem.
poral se produce en h fecha en la que la enfermedad c¿us¿nte de Ia lncapacjdad hu-
biera sido diagnoslicada por facuharivos de la Seguridad Social. [¡utua o lnstiucion
análoga o médico o tacult¿livo ¿ torizado y as¡ lo raüfiquen los servicios médicos del
asegur¡dor;10 se erigiÉ periodo decarencia palE elsupueslo de incapáddad tempe
ral c¿usadá oor acdden{e.

32 EI{TRE DOS SINIESTROS
En caso de oroducirse sifuaaones de Desemoleo subsiou€ntes a una stu¿ción antenor
de Desémpl¿o que dio luqár a indemnizacióri por pa[dde esla póliza, sé pmceoeÉ ¿¡

Daqo de nuevas Dreslá¿ioñes siel As¿qurado h¿ est¿do vinculado de fomá acliva a una
nueva relación laboralcomo fab¿jador por cuenta aie¡a por un periodo mínimo de 180
dias natumles ininbrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido cones-
pondienleasu nL,eva relación laboral. En caso conlr¿rio no se paqam canüdad alquna.
En cáso de oroducirse lncaoacidades Temoorales $bs¡ouienlés á un¿ anlerior lnc¿Daci-
dad Temporal que dio lugár a indemni¿a¿ión por parlé'de esta póliza. la ¿sequradora
omcederá ñuev¿menle al Daoo de orestaoones hanscrÍidos 180 dias. ninle[umDdos
aesde el fln de la últrña iniáñacidad bmporalsise b'ab de la misma c€lsa de indpaci-
dád o 30 dles sisE trále de üná.áusá distinte
No se eigirá'pedodo de cáEncia paÉ sl supüeslo de lnc¿pacidad TempoBl por ac¡i-

cNp pa¡Ti¡ERs D€ sEclRos y REA6EGUFoS, aA
R,tl ¿ üdü, rrD {319, SD ¡.S1, E3rdd Lno d. Sdildldé b& l+5 t ¡ r¡3¿-130 lM I NF. ¡ A${¡5 qe A¡,rM.oG§FP, C055!40@l
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duinidad o af¡nid¿d. así coño en los casos en qué el Asegurado o un J¡miliar suyo

ñast¡ el séqundo qiado de consangulnidad o eltarcer grado de ¡f¡n¡dad luera el ¡dml'
ni§tr¡dor dó ¡a em-ores¡i v tañb¡én si elA§equr¡do fuera soclo coñ presencla o rcpre'
ientación Olrecta en tos'óisanos de ¡dm¡n¡st-ec¡ón de [a Soc¡edad.
¡.2.. INCAPACIDAD f EMPORAL
É.áiáir riribiéñái t ente a nesqo de Inc¿pac:dad Temporal los Asegur¡dos que en d moren-
ro de incuÍir en la suaoón de lncaDao'dad Ternporal tulneral la condioÓr de üabajadores

o0r cuent¡ oroD{a. lal v mmo quedá defnldo er las Coldiciores GeneÉles 0 funoonaFos

ñrlliJü. o 6rááá¡ás'poicuéria aiena mn confato laboral tenpo.al o mn conlralo indeliri-
¡o de duraciori nferioia 6 meses ó con cont¡alo Dor obra v seÑEo y en general lodas las

oersonas oue cumDliendo los €qulsjos necesarios para oslentaf la condloon de asegu?.00'

ho Duedan estar cúbienos por lá damntla de desempleo. s,enpre qLe elacode¡É 0.la enler'
meáád o're oen luoar a la r¿fedda ircaD¿idad lenqán su onqen u ocu'ran co,\ 00$en0n0a0 a

la Fea¡a de Efecto-v sin penuúo de lo¡slablec'ooiespecto alpe¡iodo de cá elc ¿.

1,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Éüdeor]z¡óiá¡óna;¿il ae1é'iciario Ia Suma Aseguradá. por cáda peiodo c¡npleto dt 30

diáq.Á(cflfivo§ en siluación de lncaoaodad Temporal del Asequrado, s,empre que naya

rrnsornido el oenodo de carenc;a sj¡ el limile náimo de 12 pagos consecutvos 0 Jb

náoos altemos en lotal v siempfe qJe la lnc¿pacrdad Tempofal mn[nÚe bajo lfalafnle¡o y

á$ÉEnc'a rnédics de la Sequrdad Soc,á¡, Mufua, l,ionlepro ú lnsttuqon ana¡oga 0 me4lcÚ 0

facultalivo auloriz¿dov asr ló r¿tfiqLe los seNicios rédicos delásequrado¡
El m0orle de la inoem-l'izaoón se'á en todo c¿so la slma asequfada aun cuanoo el A§egu'?oo

oadeaeÉlarias enfemedades almismoliempo o sobreulie"a -na lueva enlertdád 0É!1t¿ a

Hiiio,jii¡.,-riüieaarl¿-". 
-e" 

áite .llünn caso.'et eseguaoo eslá obligado a cuoar al Aseq Jtado'
un rnlorire med;m dandocueriade ddra cirqlnsbncia.
Él diii,]rrl ái óÉ,loi É iñdemn¿aoón cesará en el nomento en que elAsegJrado pueda

rE¿nudar o reanude su rabaio/acwidad remuneÉdo/a 0 por cuenla propla, aun 0e naner¿
oarcÉl v a oesar de no habér alc¿nz¿dD sx lotal cLl¿ción siempre qJe haya reanuoado.sJ

bmoleoieniu¡erado o oor cuenta propÉ. y también si su estado pas¿ a sel de lncapacoao
ppmáñ.ntE pr l6s léñi nos descdtG oor lá noínaliva de la Sequridad S0o¿lespanolá.
¡lr. EicirúSDNES PARA LA GARANTIa DE lNcAPAclDÁD TEMPoRAL
Na tienen la cons¡derac¡ón de lñcapaclded f¿mporal y, coÍ§ecuenlemente, no se-pega
prestsc¡ón alguna flor aquellos siñiestÉs que rcsulten o sean consecuercÉ de Es

aiou¡énles s¡tuac¡on¿s:
áiGi üni¿uiiUácomo consecuencia de lenl¿tiva de §uicidio délasegurado lduranlé
'el Dimer año dé vlqenci¡ del §équro) o Enfermedades, les¡om§ y complE¡conés
causad¡s dlrécla o ind¡rectament¡ Dór volunt¡d del A§eguEdo. o denvadas d¿ l¡
reelizeción de aclos notoriamente tdmerario6 que ent¡eñén grave nesgo p¿rá lá s¿'

lud.
¡lüi oeriodos de descanso otoEedos como b¡ja de pátérnidad o m¡ternidád .

rlLas ircducldas cuando elasegúr¡do§e encueñtrE b¡io la influéncia del¡lcohol, drcga§
'tíyi¿¡s o estuDef¡c¡entes: lo§ due ocuEan en €st¡do de p¿nuñ¡cron IhenÉ|, lonámDl}
li.móoen dedst¡o.luch¡ ó dña;éxcepto c¡so probado de legfima defense i á§l como lo§

¡edvados de una áctuación d¿ilcflva ¡el Asequlado, deckEda jud¡cialmeñt¿, o su rcsb'
tencl¿ a ser detenido.

acirilou¡áientánniaaa. aobnclá. est¡do o leeión por la que el Asegurádo haya lEcibi'
'do diágnóstao ylo tr¿iamlento de un méd¡co con antedoddad a l¡ ádhes¡Ón a la poll'
2e.

.lÓ;br bmbar. ceru¡cá|, dols¡|, s¡cro y ciátlco, a§¡ como cuelqulor otro proceso
'Datolóoico oúe tenqa como m¡nifeslación úllca el dolor, salvo qu¿ arisl¡n evldln'
¡¡as oÉietividas ooi Gtud¡os médicos compiéntéltados (r¡diolog¡a§, gammograras,

scanneis, TI.C, ¿tc.) que demuestren la oxlBtenci¡ de alleÉcione§ quejusttquen el

dólorcáurá de la lncaoacidad Temoorá|.
n óeiiteil enterme¿á¿is psiquiátr'rcás y ñent¡les, ¡ncluy¿ndo el estrés, ansiedád'
' .r.ñmq¡ññ.s v ,fecciones siñ¡lárés. auí cu¿ndo d¡chas enfemedades y ecclones

heien sldodíronost¡cEdas v tratsd¡i§ Dor un médico especialist! (psiqu¡6lr¡)
dlláá lnt¿Nenciónes ou¡rúrailcaG v tr¡irmientos m&ricoa y/u odontológicoÉ que no
''sean ¿senclales por iazonas mé¿¡cas y sean demand¡dos por el Asegurado por ra'

rcnés oslcoló0ic¡s, Dersonales v/o ¿sléticas, s¡eñpre que n0 se delan E secuel¿É oe

accidehles próducidbs con posfedoridád a la techs de efecto de la cobertura del se'

¡tGienfemedades o tesiones dérfuad¡s de la pdctica profesional de cualquier
'deoode, da la DadiciDac¡ón en apuestas o competic¡ones, y de la pruclica como all'
cidnado o Drofesioodl de actÚidades do ¡lto r¡e3go, as¡ coílo los acc¡dentes deflva'
dos de l¡ ¿onducción de vehict¡lo,s siñ ol corespondiente pemho expedido por la

autoddad compelentey los eccidenté§ áéreos a excepción d¿ losvuelos coúercleles
en lineá rcoular áutorizada.

4.3.. INCOi/!P'ATIBILIDAD DE GARANf IASI
ili id¡eriii¡ái iiDesámobo o lnc¡pacid¿d TerÍporal §on altem.tivas o etcluyentes.
oor tanto, cuando un AseüuÉdo e§té cubierlo por Détéñpleo no podrá eibr cubieno
bor lncáDácldad TemDor¡l v viceveña.
5,. EXCIUSIONES COMUNESA TODAS LAS GARANTIAS
Irimiimó. ¿Í geneliciario no tendÉ derecho al cobro de l¿6 pre§bc¡ones Por Desem'

oléo e lniapacidad Tempoñl§l la contingencia se produce, o se denva o es conse'
auencia d¡rEcla o irdlÉclt de:
ii- l-¿s ióniácuonclas ¿e quems o de otras c¡rcúnst¡nci.s ertraordlnada§ y aquéllos-' oiráiluouo¡tos oue te-nq¿n la considéÉclón de fuer¿á rñayor de acuerdo con lo

brévistó Ln eláÉicillo 1.1ú5 delCód¡oo Ctu¡I.
tr Eonn¡áoi armiuós ¿unque no h.vipr.cedido declaración ofcial de guerra o los' dedv.dos de hechos de ¿a rácter Dólitlco o socialoacios de teroñsmo
o ii'áóán?ieiii o indircca dé reacción o rediáción nuclear o conteñin¡c¡ón' 

md¡oactiva.
¿t iinimotoi. ¿ruoc¡o¡es volcinicas, ¡nundácloncs y okos fenómenos da natulalez¡

'§ísmiceometeorold'oic¡decaráclerertraordlna¡iovtodásaquéll¡§quadeívendé
i¡tuac¡on¿s califlcad-as porelGobierno de Ia Naaióñ como de 'catástrofe" o "c8la'
midad nac¡onal".

¿,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
óuF-p-tñiÑÉitl b-e-§lo-uno5 Y ne,lsecunos. s.l , garant!¿ en los ténrmos prev slos

en le Póliza losiesgosque a m¡llnuacon se llorc¡n'
¿,I,. DESEMPLEO
éilá á"-Jál 

"iÑárros 
lrente al ¡iesoo de Dese"lpleo los Asegur¿dos rabajadores por cuenla

aiéná á erceDción de los funcionariós públicos, qLle:

3Hr1üá?"ñ*i; ¡;;*iiln láii¡:ácon ¿e Desempleo qJe dé lugar al pago.de.la
'ñFstárión hubieren lenido trna Rel¿ción Laboral ininle, mplda con el mlgno emple¿oor

Í" iimen,is seis meses de duracjón con cort€to labotali¡defir'do o contralo de alE orreG

;id',j;iüié-ñiiffiür'i;,ñ poiil co. 138ú98s ¿e I ¿e ago§lo. por el que se résula

lá relaüón leboralde cáÉcter esDecial del petsonal de alta dlreccon..
r,r ü 

"iliJ'iá'ffiüio'¡e 
i"-,iirii éñ't¡'i,trá¿,i ¿e oeseorl"o que dé lugar d pago de la pÉ§ho¡n

'té¿an derEáo a beneñoáEe de l¿§ preshaiones de Desemlleo e¡ su 1[Jd colmDLrvo que 0or'
ná á hc¡hlln N#onál de Emoleo. exceolo el el grpuesb de PeNo0al de AIE u[e@on §n oere

" 
i áti¡¡ oirititá oe u'seiurirad so.ial o dd Fcrdo de G¿Éntia Saladas s\ o4o ce

í"i"L-ñiü.iüiit'*i¿i-eii*iiánáte h eftroo dd con!'alo de t's4o contume a b e§table

á¡o en el ao¿nado 4.1.t., v ptoceder a su insc¡poón como demandante 0e empleo en e¡

lnsbtulo Nacional de EmPbo.
¿TI PRESfACION POR DESEMPLEO
;l il;;l;,ffi;;ü;il;itenef'oá¡o lá suma Asequrada, por cada periodo mnplelo oe 30

liii-n?tuáies mnseortivos en siuacón de desempleo delasegurado' computados a paftrde

lalechá de susoensión o ertinclón de la relación labotal.
i,'i,Ii,i-,1ü,-"iiiiá á¡áüá áiaequrádo con el llmie mátmo de 12 pagos consecuwos.0

iÁ ,,aoás alÉmas en tolel v siempré que 6ich¿ situación de desempleo oalra dur?nle.la

lrgehiú aet sEuro, traya t_ailsoJrido el geriodo de c¿'tnoa, y sé pmduzc¿ pü aguná 0e 16

§ouiÉnles orornstancÉs
- 

-Fnlnclón 
de le Relaclór L¡bor¡l:

itlii ,iñi,'¿ ¿e iroá;inA oe requlacón de empleo o despido colecrtivo

blFor fsllecimienio o incaDácdád del empresario rldiüdual, y srempre que e$as causas
'dctenninen lá extñcióo delconfato de trabaio.

c\ Por desoido imorocedenteo nLrio.

¿1i,Ái áéiái¿o o éninción ¡elcont¿to basádo en caus¿s objetivas.
;1P;r Fqri[r.-ió¡ vol']nlana oor Darte del Asequrado Ún¡c¿mente €í hs süpuegos prev§¡cs en

' 
i¡t§ aricultrs 40 fmovilid¿d qeóqráñc¿), 41 (ñoditoacjones susbnoales le Es @no¡oones 0e

irahaio) 19.1.m foor decisión dé la rabajadora que se ve o¡l¡gadá a ebánoon¿r su Pueso 0e

rn¡a1n in us dsos de üolencja de qénem) y 50 (eíinoÓn por ¡nÜmfllmEnD oelempEa
¿;iitd Eststub de los Trábaiadores iR.D.l .111995 de 24 de ma¡lo].

fi Én'virlJd 0e resoludón iudrcjal adoptáda en elseno de un pro'€0m'enD corlc!Gal
dtEn el suouesto de oedorálde slta direcrión, además de las causas ¡ntenoÉs, por vG
-' 

tirnrád uiilaterai del'emDres€no.
, susDénslón de ls Relación Labor¡l:

il-íi,r',liilJ;;;ii;ü¡; requÉo,in ¿e empleo. resolrcrón judicial adopladá en.el seno

dé un 0rocediñienlo concursa[ asi como en los c¡sos previ§os en el art 491'm oel EsE¡Iu'

lo de lós Tr¿baiadores.
Etiri,,ii¡1ii-di"éiri¡tj de b indemrizaoón cesará eñ el momelto en que elAsegurado

reenude una aclivioai laboral remuneEda ain de maneaa parclalen los termh06 0escrllc6

Dor la nonnabva labomlespañola.
¡ i z ercruso¡les pARl LA GARAT{T|A DE DESEMPLEo

ili'íiiiiiáiiiii:q-r; ¿;t¿ eri oiiimptáo al asesumdo que se éncuentre én cualqulé'
rr dé las s¡dülenhs situaciolé6:
lióii'.'¡J Íiil'iiad it-,is-üidt v no reclame en t¡empo v foma opodunos coñra l'
'¿eciG¡ón erñoresarial. s¡lvo Doi ertilc¡ón de contralo deíváda de exPellentá 0' re'
dubc¡ón de imDleo ó de despido colectfuo o b¡sado en las caus¡s oqeÍva§ ptevE'
i,l-i'líili ,-ñaiil,í5i aeiÉstit1i, ¡e bs Tr¡bajadorts {R.D.L. 1fl 995 de 21 d. mar¿o), o

on el suouesto de DeFonsl de alta dkeac¡ón cuando hablendo lncumploo en e¡ em'
Dressdo las lorflálidades exiqldas legalmente pára él despdo unr¡teral no se pr§ce'

¡, s Ia coresDondienle realámaclón.
¡rói,i'ii,iir-á6ñiiiió ii áiiinsi poi ju¡ih"¡0n ¿el ompresa¡o emple¿dor individual
'del aseouÉdo o oor erDiraclón d¿l t¡empo conven¡do ylo flnal¡zaclon 0e l. 00r! o

selv¡.io-obieto def contr¡to.
cf iü ftGáfiie; flióa 

-G;aráctér 
d¡scontiruo en los p.íodoe en que c'rezc¡n de

'ocuosc¡ón 
efectiva.

¿róiiñiálJeiiañio tmorocedeñle o nulo el despido por sentencla fimé y comun¡ca'
'd. oor ¿l emoleador lá fecha de rcincoDoración al tñ¡balo, no se epr,¡ utl oerccno

Doi9ade del Aségurado o no se haga u3o, en su ceso, de lfi accDnes prcvlsl¡9 
'nh leir¡sláclón viqénte.

¡ñ,iiXi?iii¡jr""-n iál¡"iládo el ¡elnqreso álpue§to de lñbalo en el c'so en que la

" i#iá-.-"iiitd t"-¿iiir,-niiliéi¿n-o readmisión coriespond¡era al tiaba¡ádo¡, cuando fuer¡

áEbáado ¡lndícol o rep¡e6ent¡nte legal de los trabaiadorcs, o 6' ostuvier¡ en éxcé'
déñcl.vvenclera elDeriodo ñiado pará la mlsma.

n ii'ii;ii,í"ión iiiiüi,íñlá l¡-¡oái d[ñnté elperiodo de prueba.le lubll.ción snlicipa'
' ¿¡ v el Dáro DarE¡¡|, o cuándo la ¡ndemnizáción por desp¡do corsllE en una rcnÉ

i"mLor¡l oaoáder¡ an momento del desp¡do hast¿ la fecha en h que el r¿Dal'oor

,limimh*t¡':U:Jgf[]¡loÍl1l]1i,"¡¿n ¿. a.,pi¿o.é produce dentro der perrodo

da cá¡encÉ.
rrlóirr'il'o'iilmoorte de ¡¡ indemnlz¡ción por desp¡do no se correspond' con lts

'iñdemnlzácion;§ o¡evbt¡s en lá législación laboral vloente
it cüá ndo el tÉbal¡aor cese vohnlárlamente en su pu¿§to 6e tEDalo. -
ll curndo la extlñclón del contrato ¡ea declaÉda procedente-por soNencl¡ rrme,.o
" iúndo ¡il notificsdo al ásequr¡do por parte del empresafo ésle no ñaya reclemaoo

en tiempoyforma debldoB. -.
klEl désDhds¡n derocho ¡ prEst¡c¡ón por desempleo dol nfuel contribut¡vo déllNE ,

'exceotb en los suouestos ile Pe6onalde AltE Difección,
l"iií"'ñi. iii i¡i:-'tén'cta ¡-ó ,-" tendrá d.rccho !lcobro do lá prcstac¡ón poi Des-empleo o

¡¿rdEá ei due sstuv¡ese disfrutándo s¡ la Relación Labor¿l del aseguñ160 lo ruera con

ñilm].:ój; protied¡ d¿l áñbito famili¿r de éste hasta el segurdo glado de consar'

8,!TPPPBPCñPitr110201¡+um512
t?13{0 . F. r3r9r52¡3¡01 !Áá4@!?¡iCE$
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rorAooRoasftUno:caJADEcREDtroDEto5ltlcEl{lÉiossaclEDADaúPERATv DE ciEollq dm&d¡ s vr. L¡y.r¡M i.:§. oEto3 EAReELoN^
tÉot 00c c¡J^ tNGEñEno€ oPER^ooR 0€ 8Á¡lc,\§reuRos MtlcuLtoo gLLl. CONCEPTo PoR EL cllaL sE aSECúnA: Pú dúnr'

6.. TARIFA DE PRIMA
L¡ tárifa de prim¡s aplicable al presanté segurc será la especlfc¡da en la Base Téanlca
delseguro en ceda irom€rto y puerta a dlsposlción delTomadory delAsegurado por
l¿ erüdad ñedl¡dora.
Lá combañiá as¿oumdora se reséru¡ el derecho de ¡ncrementar la ladf¿ de orima en
cualquiér momenio en el supuesto de que la evolución de la sinieslÉlidad asílo acon-
seiars, La cit¡d¿ vari¡ción debe set comunicáde al Tomador aon un prcaviso de un
m¿s, phzo durante el cual el Toñedor del Segu lo podrán rcsc¡rdh la póll¡¿.
La nueva t¿rifa de plma sólo se aplicárá a los asequrados que se adhiemn a la pó¡za colecli-
va ¿ párlir de laenti?da en vporde las nLev¿s DrinEs.
A la prina que rcsulte de la apl{¿ción de elta t¿rifa se ¡e sumaÉn losimpuestos y recargos
que sean eri lodo momelto leg¿l,nerle repercuübles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 -os.ecibos de primas deberan haceEe efuclivos por elAsequ¡ado a ravés dellomador.

Fl Aseqdmdo esE oblqado al pago de la pñma por el il¡porle, condiciones y foma de
oaoo ole se det¿ll¡rán en eloresente documenlo.

Z: Elieglm se contraU a pnma Lnica tanto pára prést¡rnos h,potecarios mno pára prés.
lámos oersonalas

7.3 En cagb de inp¡qo de la prima únicá, el ségum no enb¡rá er efecb. La Enüdád Asogu-
radora qu€dará liEerada de su obligrclón aí c¿so da slniesuo y se entsndeÉ qué e¡ segu.
rcquedaextinguido.

8.. TRIBUTOS
Los impuéEto§ y recargos leg¡¡nenb EpEnutible§ que se dehlan p¡gar por razin de
este Contrato, tanto en elpresentecomo en elfutuo, comÉn a c¿rgo coneÉn a car.
qo delTomador delsequro, AsequEdoo Benefic¡ario, según proceda,

9.. úoDrFrcaooNEs YANULAC6N DEL SEGURo -
9.1 El Asequrado una vez abonada la prima ünic¿. podrá ealEar ldificáoones qL! flo

su¡onoan v¿rh.ión de la suma aseour¡dá.
Edt¿shod¡ficaciones tomárán elBcto.l dla de sol¡chud, prevla ¡olilicacidn y acep.
t¡c¡ón po¡ la Entidád Asegurádora llevando consigo la emis¡ón da un nuevo Ceni.
ficádo lndividual de Seo¡rro.

92 A Asegurado, un¿ v¿z álonada h pdms única, podrá soiicitár la ánul¡ción del seguro,
s¡endo l¡hcha de efecto eldi¡ de solicilud,
al PREST¡üOS HIPoIECARIoS
L¡ Enddád Aseoul¿dol¿ delolverá ¡l AEéouEdo le oád¿ de Ddm¡ no consumida del De.
dodo de cobertüE cor¡Espond¡enb á b prin¡ abonida, un¡ vez descool¿das [.s pen;li.
zaciones que, en su caso, ie áplhuen conloñe a lo dhplesto a contnuación.
Si la anul¿lEiin se comunicá 0asados 3I) dlás natulalas a la hcha d¿ efecto del segurc a
esios erbmos se h6 d6sa¡ntsán un porc¿ñhie de pena[zac¡ón del I f/..
Ré¿lirado ¿l exbmo de h pdma, L¡s l¡ solicfud de anulación, la Ent¡dad Aseqsadora
quedaá llbelads de su obl¡gEción en c¡so de sin¡estro y se eíbldeá que elseguo que
da elinguido
bI PRES I AMLIS PERS:ONALE§
ú amoÉización ¡nlicipada bt¡l del pÉstamo d.ftá lug€r s lá él¡nción &l prBenE con.
trato de seguro, pE\r¡a devolucón por páíe de h Enlided AseguEdor¿ al Tomedor del
segurc de l¡ p¡i¡ de prima no consumlle ñénos el imporb comspond¡énl¡ a lo§ nc¿r.
oos e imoueatoG salisféchoB.
[á emoriireción enlicip¿da p¡rc¡al del pdstamo dará deEaho al Tomador del seguo ¡l
rcembolso de b D¿rb de la prim¡ no consumida corEspondienb a Ia p8rte amortiz¿d¡
antcloádfiEnt¿ del orÉsbmo menos el immde conesmndhnb a 106 Ecaraos e im.
pu.cliE ssBfechos, conlinuando vigenE el pteseÍl¿ cónlráb de seguro por_r€sto del
imporb del prÉsbmo p.ndl¿nb de amorti¡r.

10,. DURACION DEL SEGI.'RO Y COBERIURAS
Lá duráoón de¡segumyde l¿s cobenucsserá la indicada I contnuaciól
á\ PARA PRESTAI¡OS HIPOTECARIOS la duración sera sier¡Dre de 5 añ06.
h\paRA pRÉsTA[,i4s PFRSoNALES lá durá.ióñ del seouro coincidirá con la ouráción del' 

Drésl¿no, establecjénoose uñ penodo mlnrmo de dLrrao'ón de 6 ncses y máx ro de 120
ineses o h¿sta oue elaseour¿do akrnce h edad de 65 años. § esb feda es a¡lemr.

S¡n peiuiciode fo establdcido enlédoñénta,l¿ cob¿durá téÍnlíáráy ¿ldarécho al
cobro de las prEsleciones cesaá en ¿l moménl,o en que tenga lugar el pdmerc de
hs siduiéntes évBntos:
a) L; lech¡ en la cualtodas las canlidades deb¡dss por elAsegur¡doa la enlidad

DEstamlstn por e¡ ContlEto de Péshmo vincul¿do a esl¡ póliz¡ de sequro
luer¿n entredsdss alñismo. o fecha de ¡eembolso tolal,

bl Ls fecha de-tem¡nac¡ón dól Der¡odo de duraciór del Cortralo de Péstamo' v¡nculado e está poli¿, aunqúe no sé hublaran reémbolsado lodas las cant¡.
d¡des debidás en v¡rtud delmismo.

c) La fecha Gn que ¿l Conlrato de P¡Ést¡no v¡ncuhdo ¡ esta Póli?a de segu¡o
t¿mlne por cu¡lq uier c¡usa.

dl Lá féchs en ls cual el Aseourado alc¡nce la edad de 65 años. o en la feDha en' 
ls que se cese en tode ectfuided pmfeÉion¡l rÉmoner¡de, o eri la feche dejobi-
laaión o de prelubilaclór cualqul¿ra q¡¡e Ée¡ su causa.

e) L¡ lecha de lálleclñ¡enio o d¿ doclaráclón d6lastado dé lncapácld¡d Peí¡a-
reñté delA6eEUÉdo en cualqu¡ela de sua gr¿dos.

l) L¡ féchá an b que se produzca un¡ subrogaciür, ces¡ón de Ia poslclón o
cuálquler transm¡s¡ón de lo€ dercchos y obllgac¡ones de las pades que ¡nter.
v¡enen en ¿l Conlrato de Prégtamo.

g) L¡ fe.há de recepc¡ón por parte delAsegurado¡de cad! cedificada delAsegu.
rado de rcsc¡sión del Sequro.

h) As¡m¡smo, l¡ cobertur¿ fem¡nará er la fech¿ eo la que elAsegur¡dor haya 0a-
gado el númerc ñáx¡mo de PrEstác¡ones conseculivas o alleinas por lñc¿pa.
c¡dad Terhporálo Desémpl6o qué se hen füádo en está pólize.

11, PAGO OE PRESTACIONES
lr,t No procedefá él pego d¿ las prcstaclones rl él pago de la píña no se ha hecho

eféctivo.
ll2 Par¿ r¿clamar elpago de hs prcslaciones aseguradas, cuando los benef¡clados de las

mlsmás tengan derccho a perciblrlas, el Asegur¿do o Eenef¡c¡ados, en su ca6o, po.

sÁ,€PPPHrcNPfl r r0201¡-¡U2061 2

drán comunlc¿lo al lÉléfono 915243435 y deberár hcllll¡¡ al Asegur¿dor los docu.
montos qúe so solicftrn paÉ cáda caso concrcto. ElAseguddo¡ podni disponerque
sus márlcos, lnsp¿atoEs o ampleados vlsiten al AseguBdo, debierdo pemlt'r a sLl
vez el Asegurrdo o sus fam¡[¡r€s d¡chas vbibs, como cuahuieraveñguaaión o com.
orobación oue elAseourador mnsidére necésario. El incumDlimiento de estos débe-
ies se enGidérá comó rEnuícia alcobfo de la preslación, seho que no h¡ya sldo po.
sible el llevado á cabo por le oposición del médico o pérsorial faculhtho én c¿so de
É¡nieslro Dor lncáDacld¡d f ampor¿1.

11,3 La doclmentaclón q0e la Compañfa sol¡clt¡rá alasegurado en aaso de s¡niestro es
la s¡guleÍtei
OESEI,lPLEO
En h EDenul¿ del siniestro
1l--C6lEIeo-itlE-dEDñUñlE Fes¿oorre
2. Cobia leiDle delülümo mntáó de tabaio tndelinrdo v vda Laboral actualizadá.
3. Cciia le¡iDle de la cada de nofificacóñ de despdode la empresa.
4. Co¡ia leoible de las dos úlúmas nóminas.
5. Cobia leéible del documenlo que desglose lá liqudación e indemnrzáción efectuada

por la empÉsa.
6. Copiá leqible deljusüfcante conespondienie álinqreso de l¿ indennrzaoó1.
7. Cop'a legrble del Acta de corc ladón S¡,AC o documenlo análogo, si lo hubiera

(demanda y/o seolencia) o mna de corunicacdn de l¿ empresa reconociendo la
imorocedenci¿ del deso'do

L Eri c¿so de E.R.E. coÍiia legibh de autoriz¿oón aoministraliva y comunicación de la
eñoresá ¿l lrabaiádor,g. Coóiá leoúle de tá Cárt¡ del INEM áceDtenoo el Deoo de le DÍeslacion o en el cáso
de peEo.-nalde alta drección s¡n derectio a acoóri p-roteaorá de Ia SEUidád Sodal
o del Fondo de Gar¿ntia Salaial copia Ieqrble de su inscrlpc.ón mmo demandarle
de empleo en ellNEM.

10. Copia lEible del .ecibo del préstamo pagado a la fecha del smieshD. con desglose
de caDilale inteés.

1 1 . Cualdu;er olra documentación sustutva de la arterioñienle relaoonada o que sea
necesañá para venfrcár su ualide¿ o alcance

En lá c.ntinuáción dels¡n,estm
T2:Tu¡IiiEñe-ldEE6'iMlNElll v/o v.da laboral actuahzada.
13. Copiá léqibl6 di, iedbo delpr6t¿mo perióo{co.
INCAPACIDAD TEIIPORAL
En h eDeduaa del Slnleslro:
fFor6iálElEleielDñNtBPasapone.
2. Copia leqiblé del último conbabde tabaio o en caso de aulónomo,

htivo de estár insdih en elrégimen deAulónoños de la Segurdad
doormento acred i-
Socialy ú¡tiÍE pa-

00.
3. Óopiá legib¡e del parte de baja que ácredrte la incápacdad tempor¿loel asegurado er-

pedido porla Seguridad Socjalu org¿nismo Competente.
4. Cooia leoible del Histod¿l Clinim o Certilic€do Médico donde se delalle la fecha v ori-

qeñ de lá enferÍÉdad, asicomo la evolucón y eslado delaseguÉdo. En elcenifcado
se hárá conshr esoeciñcaménte siéúslen ántec¿dentes relacionadoscon la causa de
la inc¿pacdad,laslechas de diagnoslico de los mismos y trat¿íuentos seg uidos.

5. Adem¡i da lo ¡nterior en c¡so dé Accidente copia compleh de lás diliqencias iud i-
qales y/o aleslado y/o copia del cer¡fcado emilido por la emprcsa I se trala de un ac
cidente leborel.

6. Copia legñle delreobo delprésl¿mo pagado alalecla delsinieslro, con desglce de
c¿pihle inlerese§.

7. Cua¡quier oha documenlacion susülLüva de Ia antenoÍmeflle relacionada o que sea
necesaria Dara verificar su v¿lidez o álcance

En lá continiiaclón delsin¡Estro
6lFáiiéiilEron-ññáiióñ-ilEli-Eáia oeriódims.
L Copra legible delreü00 delpéibino penódico.

ll.¡lslfue¡'a pEcedenle el rechazo de uñ siniestro con posle oddad ¡ habeEe efec-
tu¡do págos con cárEo álmlsmo, el Asegur¡dor podd r€p€tlr á su élécclóñ contrá
elAseguEdo o ol Banáflclar¡o 0or la6 sum¡s indébldamenté satlsféchas ñás 106
¡ntercse! legEler qua coñéspondan.

ll.sEl pago de la Prcst¡clón rólo se llevárá a cabo una ve¿ que el Asegurador haya
rEc¡bido la document c¡ón y lag pruebas rcquerid¡s, por p¿rte del Asegurado o e¡
Beñeliclarlo. En cago de qu¡ no se entrcgaE dlchs documenlaclón, elAsegur¿dor
no estará obligado¡ paq¡rPresloción ¡lguru.

l1.6llna vez que la Enlidad Asequradora, hayá recrbdo las Dertnenles pruebas de que el
Asequrado se hdlá en ¿lquna de las siluá¿bnes de lnc¿pacidad Temporal, 0 Des¿mpleo
fibdas en la defini.ión estáblecdá en Lás Condi.iones Genereles de la Pólizá oáDáá la
sirma aseouradá en los témmos estábleüdos en les oesenE condrciones Paiicdáres v
con los liñlles,€stablecidos en l¿ DresenE PólEa y sin Deriuido 0e que el Ase0uradó
oueda inioar el orocedimiento de rehamacion desddelmdménto en oué se encueñfe en
lifuaoón de lnc¿pacidad Temporal, o Oesempleo de hecho, hasta lá prir¡era de las si-
quientesfedlas.
.Lá fed]a et oue e¡As¿our¿do cese en su sit oón de lncáoacicl¿d Tem0orá|. o Desem-

pleo, o dep ile aporhrts pruebas solaitadas por a Entidad Asequm¿om, de que se er¡
orent'a en didl¿ siuación.

.La fedl¿ en que á Enlidad AseguradoÉ, hayá paqado elnúmero de Preshcjones por lnc+
padrad Temporalo Desemdeo que se hán fipdo en esb polizá.

11.7 Las Prestacionel orelhlas m elConhah de Seouro sé oaoarán oor la Ent0ád Ase{Jr+
dor¿, alBenefciario, que las deslinará ¿lpago sé las cáriúdades ¿ebidas porelAsei,rr+
do enürfud delContrálo de Présbmo

O'P PAATNEFa 0E 8€GUFOS Y RE SEGUROA, §¡, -Cl0árrdm, l0- E Pbio- á@J ü,rDBD IESPAñA) -'L + 3.19152t3/So. F. +3,r9!52u.t¿r w.ñtu.e
au & üdt4 rrE {us, ft.o 3§1, s3,dd Lne d.6e./d.., É 195 rqá ,f $.4, h!, 1!- N¡F,I ¡útl¡3¡5, ct6É 
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TOMADOR DEL SECURO CAJA DE CREOITO DE LOS IÑGEÑIEROo SOCISIO C¡OPEBAfMA DE CRMIIO, d. dn d vb L.y.bá.! 39 - 03¡(4 BARCAoNA UTTUR¡IIZ 0EL EEsGo C!8EñlÓ NóMd.

@NCESIO FOR EI C!¡L 6¡ ¡6ÉGUR r PedgL +É
IEDIiDOR: C/.JA ll¡GENlERos 0PERAoOR OE BANC¡SEGLIROSVIÑCULiOO,S,L,LI,

Drescirdibh acreditsr haber loñul¿do hs queFs o redamaci'$es, preüam4nE pu es'rlo al

SeJvic¡o de AErcjón al diente de CNP PARTNERS, y en su caso, corl posE]onllao ál Ú$

turso{ dd diente de la Aseguradora, o que haya transqr[ido el plazo ¡Ealrñente esbbEodo
cin oue heva sido resuella Dor la entdad.

f¡.¿Ei üviclo'oJárinq¿n alAiente de cNP PARTNERS, domicilÉdo en Madrid, cdle oóan'
diano n" 10. Planla 2 EI Phnlo, r¿mibrá y resofued olanlas rccl¿macones rc sean 10rÍu_

üi^ *r'lÁ o*sonis ante¡omer,te ¡renóonadas, en pdmeB inslancia y lras su resolucón

Mr¡li¡¡¿r dEdáñeme¡to oodrá séouirse la b'¿mitación ánle el Defensor dd c¡enle de la Ase

áur,a¿árá iii. oereÑtbn s.1.,'domiilbdo en d Marqués de la Enséiada, 2' 6' planta'

,80M lradrid. La entdad asequradoÉ se compromete a preslar la colaboÉoon nec¿sa¡a

Én lá ñsru..ión del oroaedmienb de resolucón de tas rcdamaoo¡es y a ácept¿r las re§ü,F

Áones o¡e el defetisor del aseourado emi¿¡ y que lengan c¿rácbr ünollanb PaÉ cNP

PART\ÉRS, de confo'nid¿d corl lo scordado en el c0ntr¿lo de adhesiÓn $rstfllo enre las

oaftes.
t¡.sÁ-esu! etects se orsideran ünc¡js €s las 'edarnadores del Defensor dd dienb hasb
'-'-'ii.i¡srt-^ii 

lími6, 6ó.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.01 0,12 Euos Par" los

sEuros de iubilacir.
ü'i,i.rnii ián áá reaamaón a¡te el Defensor del dierfe de cNP PARTNERS ¿sr 

'oÍroii [solÁon, noósrao¡za la plenibd do trlela judcial. el rEolrso á oro mecansmo de s+
hr6n de mnfichs. ni a h ootección administs¿Wa.

t ¡-s ei¿iioánimánto ¿i átenán aldente, acürará en l¿ e§olucjón de l¿s qJeps y redamacia

nes ¿e aderdo @n b eslablecjdo en su Reqhmsto de Funoonamenlo que eshrá a 019

posición de b§ asegurados en las ofcinas de la Enüad As¿gucdora, y que les ser¿ laofta
do en qJahu-er mo¡aenh.

É,i'áüso ¿e ;moaoo de la pnña de u¡o de los as¿qur¿dos. elimpá90 se enlenderá reá¡iz+

i i il#ii ri,Lil'iiái á"it,iEiáJJl"¿vlouál oé S"q1rc omo si tiubt'an resJllado impas+

dás'las Drimas de los dosasequrados a lavez
I3. REóI EN DE RECLAMACIOI{ES
i i:i ij;dñ;;; ü A$iláones se¿ el previsto m lc aflloltos 61 62 v 63delReálDecreb

L;islarivo 6r20M. de 29 de octrbfe por el que se aprueba el le'to fetunddo 0e E Ley oe

ñr,itn¿.ión v sumtuisión de los sequrcs pdL€do5 y dbposicrones corcoroanles'

l: z Et ioma¿oi ¿el s¿quro el AseqúÉdo y el Beneldario o l0§ Benelioanos a5' colm sus
" - il"a,ái'iiai,i*-. E t¡,i i;c,rl-ados paá to¡¡utar redar¡aciones ¿nb d comis¡onado para

ÜóJüü ¿'ái-7isioua¿o v dd Éánilpe adscrilo a lá Di'ecqon GereÉl de Segur06

v FoMos de Pensio'nes caút'a l¿ Enlidad Aselumdora. si @n§d¿ran que esB IeaF

;á r,rác{c¿s abusivas o lesiona 106 derecho§ derivados del contr¿to de seguo-.

13 3 En'relación con Io anbdor, se aduerE que, para la admision y hamrl¿lcÓn de queP§ 0

É'lám&¡ones ante el Comdonado oaB lá Defensa delAsegur¿do y dd Hanlclpe' sela m_

CLAUSULA DE tNoEn!NrzActóN PoR EL co¡,{soRc Io DE oOMPENSACóN OE SEGUROS DE LAs PÉRDIDAS DERrvAoAs or lcorrrEctu¡rHros rxrn c0RDlNARlos EN

SEGUROS DE PERSOI{AS

BACPPPHrc P00l1C201¡"AI1?05!1
IO- E PI6TO -2SI¿3 T!¡DRID

róE !§1 ¡;d. d.l lnm d. s@.d¡dú, b¡b 195 ¡¡¡a 33.130. A 2353¡35. Cl* ¡¿fr¡ ¡G§FP

RESUMEI{ DE tAS NORI'46 LEGALES

";;,iá$il;iñ;rtañcrn-a-ím dé ractras superiores í120 rm/h y los tomados) y c¿idas de. meleo G'
¡l tilii,üii",,iiftüiüáñffiá-nü ió,iró d¡nsecu!.cá'¿i tenonsmo, íebehdn sedElón,motnvlumulto.popular'

I i;üñ-*ffiñ; ¿; ias Éuéa¿s l¡madas o ¿e las Fuezas y cueryos de seguridad en liempo de paz'

l. Riesoos e)(duidos
áiióldr-á ñ6tiñlrs" u indemnización según la Lev de conrato de sEuro'
h1r^< MAqi,áriñs én ¡érsonr. 

".*r-o"r 
ro, *ltii ii'i'.ii¡iüiüiñü á uq*llol en que es obtitarorio elrecauo a lavor del consorcio de comoensacjón de seguros'

:i i:: ;;;;ri-;;";.i"ñi,nñ< ,ñá'dñc e riflIe ño hava Drecedido la dedaraoon onoal de guena.

¡ii§ [ffiHnEüÉl#s"üüü.;,;, ü1üffiid;§ü-bléiioi en ra rey zs¡m¡. de 2Ed_e abnt, sohrp cne'ore nJcle¿r.

ádiculo 1 delReolamenh delseguro de ñesgo6 exfaordmanos

' ' óáinpiiriác-On rie SErms se halÉ suspen¡ida_o el se0Úm ouede extinouido Dor lalla de Dago 0e Es pnmas 
ole o .¿tam idad nacionald.

il iü §n-i.iirti qú" pois, mag nitud y grá!€dad sean cáftc¡dbc por el Góbiemo de la Nación como de

3. Exlensón de la coberlura
La colertra de los riesqos e¡tr¿odrnanos ar¿nzad a las mismas personas y sumas asegltaias q-u€,sp h¿v¿n est¿blecido en la DÓliza ¿ ehctos de los ries¡A§ nnl¡nanÓs

pRocED|M|ENTO OE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO TNDEMNEABLE POR ELCONSORCIo DF corilPFNsAcÉN DE SEGURoS

iár¿. álo]i ¿¡jileá a¿iunarse la doqlrnenláción que, según la naturabla de las.le§0nes'.se.requrera '

C¡JA INGENIERO§ OPB'OoR OE g¡ÑCA'8ECUf,OS M¡DUL¡OO, Sf,U.. iÉib h.l R.irh ülmd d. Br*lm! Im *, Hqr sJ5¿1Oa lB 1| y @ lI tuidó s ]. DGs cr'/-4062, clF &6$3eule

contralen dos aséquÉdos se

tasa

primas
la forma ¡ndicada en el apartado 7 del presenle doc¡mento,
añbos asegu,?dos.

lext0

segur0

asu

a
la

también los acáecidos eir el
salisfecho los corespondien-

mn la enüdad ásequr¿dora.
sido dedaraoa iddlcialmenle en concurso o poreslar

8 de odubre, de Conlrato de Segurc, en el RElamento
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C$a de lngenleros
Bancasegulos

rr¡or¡ERE 0E u raEolR¡m¿^: c¡P PARINERS DE SEGUFoS Y RASEGURoS, S.A, ¡Lni¡.d. d do.lrddte 10, f,¡l¡ !-S Pt¡üo - 23ú23 M.dú lF+c\a)
TOIADoR¡)EL§EaU¡O:C¡JIoECREDITO0ELOSli¡GAllERC6s@lEDlDCmf€RÁTVADECRmIIo,d.Ri¡n o Mr Lrylc.É ¡¡ 30.00004 MFCELoNA
itDl¡DOi:C!^ll¡lEñiEnOSoPEn DOR0EBA^E §E6]JñOSMNCUI¡Íb,S.LU,

NAfURÁE2i DEL RESEO CUSIER'IO NOVdá

CoICEPIO POR EL CUI¿ SE ASEGUh¡: Pd ftnt 6]rñt

TRATAMtENTo y cEstóN ¡ao¡ros pensolllres

,evoc¿oón del consentm.ento y oposErón no supondd contraprestác;ón de nrqún lipo pará el Tomador -Aseq urado.

conlfato de segufo.
MEDTANTE TAACEpTActóN ExpREsA DE ESTA cLAusuLA, EL TorüAooR" ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cEStóN DE Los DATos rNclufoos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

dalos oersonales estrid¿mente necss¿rios á efeclos de domicil¡áción banaaña de lÁ orimas v dÉ oaoo de oresteciones v rescstÉs
Asr[fl§i¡o. MEo|AMTE L AcEprAcóN ExpREsA DE ESTA clAúsutA, EL rot¡ADoÉ-ASEG!RAóo coNStENfEEN EL TRATAVTENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los
DAToS CoNTE\lDoS Et'¡ LA DECLARACIoN DE SALTJD que en su c¿so qrmpli'nente el rorador-Asegurado p¿m la conrat¿ción del Sequro, asfcomo de los que elentualmenle pr,eda¡

obElode t¿lámiento áutomaüz¿do. niseán cedidos a terceros s¿lvo ¿ Enhdádes Aseourador¡s o qeaieoJradoÉs ooa razones de csaseouro. reaseouro o ce§ón de cartera,

suscrilos mn esla Enidad, necesaios p¿m el@mplimienlode los mismos, o en ¿quelbs csos en que lá Enüdad As¡q dÉoora tenqa ún inlerés leqitmo.

fines direclamenle E¡acionados con la p¡esente @nfalación. y conforme a lo eslablecido porla entidad asegumdora.

OECLARACIOT,¡ES DEL ASEGURADO

EL (LOS}ASEGURADO(S):. Decl¿rálnl háberléido la not¡ lntomatlva líclu¡dá el presente doaumenlo.. Decl¡rá(nlen la Fechá de efecto ser m¿yor de 18 y meno¡ de 60, p6r¿ el caso de PÉrt¿ños Hlpotecrrlos y sor m¿yor de 1B ¡ños y menor de 65 per¡ PÉstárfios PéÉonales.. Decbra(n) éncontñEe en buen estado de srlud. sin síntoma de enfemedad y no p¡d¿c¿r nlngunr cnfemodad d6 caácter évolutivo, no éstár en slluáclón de lncapacld¿d
TempoEl nl habedo esl¡do durante más de 30 días consecutivos en los 2{ nreses anteriorcs, ni ser tilular de una prestaclón por lnvalldez ¿n dlcha fecha y cumplh con las
condicion€s de ¡dhesión estipuledes en lá pól¡ze.

. M¿rifiestáln¡ §u inteÉ§ en .dh¿d6e á l. Dól¡ta colect¡va lf 20512 su§crih entrc cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. coño Aseguradory CAJA DE cREDro
DE Los tNbENtERos soctEDAD coopEhATIVA DE cREofTo comorom.dor.. Declará(n)qüe h.n l¿fdo yacepl¿n elconlenido de la Cláusul¡ rclat¡va alTr.tamlonto y Céslón de Dalos P¿Éoná¡és,. De confom¡dad con lo diapueslo en el aniculo 3 de la Ley de Contrato d¿ Seguro, l¡s cláusulas rc§alladas er modo esp€cial en le6 cond¡ciones 6én¿Élos y Padlcul¿res y
Certif¡cado lndlvldusl de Seguro de lE presenle pól¡za y pEr¡ elcaso de que pud¡er¿n ser conslder¿das l¡mit¡t¡v¿s de los derachos delTorhador délseguro o delAsegur¡do,

de habedas examinado delenidamente y de moshalse pknarñenté conlomes con cad¡ un¡ de ell¡g. ElAseguEdo declal¡ haber recib¡do l¡ total¡dad de los documentos
arteriomenG citados que componen su Contrato de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos docúmenlos en sopoÉe duladerc bien direct¡menle o a tl¿v& del
méd¡ador v oue conoc¿ l¡s c¡r¿cteristicaE v Condlc¡ones Genea¡hs v Partlculares de la Póliza Colectlvs de Seouro suscrit¿ Dor el Tomador. De esl¡ msner¿ el Aséourado.
estendo cónlome con su lncluslón en elség¡¡ro en la foÍn¡ lndlcadá ell el p¡¿sente Bol€tinrceñificádo lndlvld-uál de Seguro; fñna al pie de eÉté documento en pni¿be dd
aceptaclón erprcsa del conlen ido del Contalo de Seguro suscrilo.. De acuedo ¡ la Ley 102010, de 28 de a bril, d€ prevenció¡ del bh nq ueo de c¡pit¡lea y de la financ iación del terorlsmo. la p ma apoñada ¿l presente conrato es propledad del
Asegumdoy no proviene de bl¡nqueo de capitales nlde l¿s activ¡dEdes dalictiv¿s establec¡das en d¡cha leolslac¡ón,

El preseñh conhato se riqe por lás CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERTIFICADo INDruUoUAL DE SEGURo y por los aneros y Apéodices que

son des¿Íoll.d.s y, en su caso, modlflcadas por las CoNo|C|oNES PARÍICULARES y el BoLETINJCERTIFICADo INDNIDUAL DE SEGLJRo. En caso de discrcpanci¡ entre lo
establ¿cido er las C0N0rcDNES GENERALES y lo pact do en las SoLETIN/CERTIFICADO INDMDUAL 0E SEGURO y CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán é6h6 §obre
aquéllai, safuo que d¡ch¡ diBcrep¡nci¡ derive de p8ctos contrE l. ¡ey, l¡ mor¡I o elo¡den público, en auyo casose entenderán nu¡06 dé pleño derecho.

Hecho pordupl¡cado, en de de

EL]OMADOR ASEGURA LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO.: JOAN CAVALLE NANDA
Di¡edot Geneal

Fdo.: D.SAI'ITIAGO OOMINGUZ VACAS
Direclot Geneal Adiunfo

EL PRESENTE DOCUMEMTO DE BOLEIIN/CERTIFICADO INDNIOUAL DE SEGURO AT{ULA Y S{'STfII'YE, EN RELAC CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL illsl¡lo SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRIOS A¡IIERIORI¡IEI{TE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECfO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CO¡¡DICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES COI{TENIDAS EN ESTE DOCUiIEMTO

SA,CPPPIiPCNPú1 10201¡.^M205r?
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c,,oo ffi Cala úo lngenlerus

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Datos delAcreedor I

Caja de lngenierus Operador de Bancasegurcs Vincllado S l con CIF 8S1585441'

Dornicilio : c/ Casp, 88 080'10 Barcelona

Pais i E§PAÑA

ldentilicador : ES0400864585441

Med-lanlelafirmadeestaofdendedom¡ciliación,eldeudorautotizaalacrcedot'aenüar.instruccbnesalaentidaddeldeudorpara
adeudar su cuenta y a la enÜdad para etectuar-ü ádeuiü 

"n 
su cuentu sigu¡'ndo las imÍucciones del acreedor' Como parte de sus

ffi".'iil:;ñ;;dJ il Égiti."áo ur *.rboÑ;poi., .nilJ .n m t¿-inos y condiciones del contralo suscrito con ia misma, La

!iir".il,i"áJ ,.i".ürü ¿.iJiá ,r".tr"o. ¿"mü i. ¡¿5 üñoérrr", que sisuin a la fecha de adeudo en cuenta, Puede oblener

inlormación adic¡onalsobre sus derechos en su entidad fnanciera

Referencia de la orden de domic¡liación:

Datos delDeudor:

46718961G
AVDA, BARCELONA 56 BL B 3-1,

08130 SANTA PERPETUA IV]OGODA

Pals : ESPAÑA

SWFTEIC i CDENESBBn«
IBAN: ES96 3025 0009 68

fipo de Pago : RECURREÑTE

1400058221

Firmado en

EL

a

(Deudo0



Información para el socio:

Caja logenie.os Ope.ddor de Banca-Seguros Vinculado SLU, cor CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcalona, C/Casp, 88, se encúenlr¿ inscrita
coD el n" de regi§tro ov_0052, en el Regislro Especjal de Mediadores de Seguro6, Conedorcs de Seguros y lttos cargos di h 

-Drección 
cenerEl de

S€guros y Fondos de Pensiones. A efectod de qu€ usted pueda rÉlizár las comprobaciones opoÍunas f,uede djrigirse a la web
\ ¡xw dgsfp meh es/sector/regisEospublicos.asp, o a dicho organismo público, dornjciliado en p¡seo de la Casteilana,44 2i046 Madrl¡, T"lf 9t ¡:g lo
00 Fax 91 339 70 53.

lJ informamos que Caia de Crédto de los kgeniems Sociedad Coopemtiva de Cédito posee una paticipación del l0O por 100 en el capital social ¿le
C¡ja Ingenieros Operador de Bancs-S6gu.os Vinculado SLU.

E§te OpeÉdo. de Banca-Scguros, dispone, de confo¡midad con el articulo 44 de la Ley 2ó1200ó de Mediación de S€guros y Reaseguros privados, de un
DÉpartamento de Atención al Cliente al qu€ puede acudir en caso de qüeja o reclBmación por nuestro servicio, uieni la web wwi.caja-ingenieros.es o
bien al C€nlro de AlÉncjón al Cliente, domiciliado en C/Potosj,22 08030 Barcelona" T€li 93 355 91 03 Fax 93 419 42 19, nesponsa'Ulaaa ctvlt
asegürador¿ con Ia compañía Zurich y capacjdad finarsierB conforme a la Ley.

Cala I¡BerüeroE Operador ds Banca-Seguros Vinculado, SLU IB i¡forma de que los datos personales obtenidos m€diante Ia solicilud de póliz¿ de
seguros formaliz¿d4 s€r.ifl recogidos en un fichero propiedsd de Caia l¡genie¡os, operador d; Banca-seguros vincülado SLU, e¡¡ cuya sede social, c/
Potosl, 22 08010 Barcelonq las personss que constan en la pr€seflte soljcitud podrán ejercet a rravés de escrito, rus derechos de acce:o, recrificación,
ca¡celación y oposición en rclaoión con e¡ tralamiento de sus datos, asi como el de r€vocación del consentimiEnto para Ia cesión de sus datos en los
términos previsto§ efl la lrPD y €D su normativa de desanollo. Srl§ datos y, en su caro, Ios del asegurado y de los be¡eficiaios, s€ obtiener para
tramimJ la presentE solicitud ante ¡a compañia asegurador'¿ co[espondiente; en sÚ caso, para intermetliar enre ésta y los afectados; para darle de atta
como client€ de Caja Ingenieros, Operador dE Bancá-S€guros vinculado, SLU Para asesor¿rle €n la búsqueda d€ la; pdizas de segu*r qu" -"¡o.."
adapteo a sus necesidad€s y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcrr. C¿ja Ing€ni€ros Operador iie Badca-Seguá vjnculado, SLU
podrá conservar estos tlalos hasla que hayaD prescrito las acciones derivadas del contmlo u operació¡ de que se t ut". ,lslmismolet litular de Ios daros
auloriza su tsata¡rieoto Pam (i) Jnfornarle sobre productos y servicios, utiljzando par¿ €llo esladistic¿s sobre los misrhos con el objero de detenninar
perfiles de consumo, y (ii) remilirle infomación de carácler comercial que pueda s€r de su int€res relat¡la al operador y a las restantes sociedades del
c,IuPo Cair de Ingenieros, autoriz¿ndo el titular ai operador, a los efectos del d€sa¡rollo de las finaüdades in¿icadas, a comunjc-ar sl¡s daros a dichas
sociedades, cuyos datos identificativo6 podrán ser consultados en la pági¡a web (\e§.w.cnja-ing€nieros.es; en el aparhdo,.Aviso tegal y Dáros de
ldentificación). En este sentido el titular se da por inforñado de lo dispüesto en el aficulo 27 de h LoPD relarivo a la pimerB comun¡caci¿n ¿e ¡atos.
En caso de que no quiera que §¡s datos sean t¡atados a los eI€ctos descrjtos e¡ este práLrrafo, rogamos marque la sigüj€nte casi a E
No obstante lo aolerio¡, el titular podÉ iniciar en cualquier momenlo roediante solicitüd escrita a Caja Ingenieros Operador de Baocá-seguros Vincula-
do SLU que no desea recibir esta infofinación, excepto en €l supuefo de aqu€llas comunicaciones que contengaa infomsción relstlva al cont¡ato
süscrito con esta entidad que resúlleD imprescjndibles prra el cumplimienro del mjsmo.
Cája Ingenieros, Operador de Ba[ca-Segulos Vinculado, SLIJ se compromete al cumplimiento de su ob]igación de secrEto e¡ tos datos de carácter
personal y deber de guardarlos, y adoplará los medidas n€cesarias para evilar su ehemción, pérdida, lrataúie¡rro o ¿cceso no autorizado, de acuerdo con
lo establecido en la ¡egislación viaente.
Finalmenle, vd- Declara que ha informado y solicitado €l consentiñiento a las p€rson¿! flsicas cuyos datos nos facitita, de que djchos datos p€§onalqs
s.rá¡ rrahdos en los mismos términos €n qu€ Vd. ha sido informado y ha prestado sü consentimjento.

l¡ informamos que el op€rador de Banca-seguros no es1á conEactualmente obligado a realizar actividades de mediacióD de seguros exclusivarnent€
con una o varias entidades de seguros y qüe no hay obligación de efectuar ufl análisis objetivo sobre el seguro propu€sto.

1¡ inform¡mos que puede solicitar informaDión sobre las entidad€s as€gürador¡s con Ias qüe se reatiza acdvidad de ñediación €n el p¡oducto dc segu.o
ofert¡do, y que el asesoramieflto prestado se fácilita con la finalidad de conrratar un seguro y no cualquie, otro producto que pudiera comercializar úa
de Crcdito de los Ingenieros-

Drtos dc 13 coberlüi¡ soücit¡d.c e i onn¡cióD ¡l c¡¡e¡!t..
- Dátos Tomador: JOSE ANTONIO DE LA CRUZ LLACH
- Nombre represent¡nte (en caso de person¡s juridicas):

- Ol¡os datos releyanres o q¡estiones plaDteadas: El detalado en la sojicitud.
- Descripción del riesgo: El det¿llado en h so¡icitud.
_ A§€sorami€nto dado y motivos: El aseso¡añiento se ha reáliz¡do sigu.iendo l,3 normas eslablecidas en ta ltfly 26Z006, de lj dejulio, de Mediacióñ

de Seguros i Re¿seguros kivado

Esla información ha sido recogida po¡ el OpeBdor de acuerdo con las jnstrucciones deL tomador que suscribe, en cumpljmieDto d6l art, 42,5 de ta tey
26,3006, de 17 dejuüo, de MediacióD de seguros y Reaseguros privados, y es nEcessria para lá presentación del servicio.

1310112017

EI 'fitular
El Operador de Banc¿-s¿gulos


